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Mérida, Yucatán, a veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurr nte el 

cual impugna la entrega de información que no corresponde con lo solicit e del 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso a la inform arcada 

con el número de folio 311218722000069. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. En fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, la parte recurrente realizó una solicitud 

de acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, la cual quedó registrada con el folio 311218722000069, en la que se requirió lo 

siguiente: 

"SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: ¿CUÁNTO DE PREDIAL SE HA RECAUDADO 

EL PREDIO UBICADO EN EL TABLAJE 463 ACTUALMENTE INSCRITO EN EL MUNICIPIO D 

PROGRESO? ESTE UBICADO EN LA ZONA COSTERA." 

SEGUNDO. El día dieciocho de julio del año dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, con base a lo manifestado mediante el oficio 

DU0P/054/2022, hizo del conocimiento del ciudadano, en formato de datos abiertos a través 

del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta recaída a su solicitud de 

acceso con folio 311218722000069, en el cual se determinó sustancialmente lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO. PONER A DISPOSICIÓN DE QUIEN SOLICITA LA INFORMACI6N A TRAV6S DEL 

SISTEMA SISAI 2.0 DE LA PNT, LA VERSIÓN DIGITAL DE LA INFORMACI6N PROPORCIONADA 

POR LA DIRECCI6N DE CATASTRO Y ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y LA DIRECCI6N 

DE FINANZAS Y TESORERÍA DE CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO TERCERO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN." 

TERCERO. En fecha diecinueve de julio del año que transcurre, el particular interpuso ecurso 

de revisión, contra la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del Ayunta lento de 

Progreso, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, señalando lo siguiente: 

"...DEBIDO A LA RESPUESTA OBTENIDA, SE ACLARA QUE NO SE PIDIÓ UNA REPOSICI N, SI 

NO QUE NOS BRINDE EL MONTO EL CUAL FUE COBRADO POR EL CONCEPT E-PRE L DE 

DICHO TABLAJE, POR LO CUAL QUEDO EN ESPERA DE <SYSBER EL MONTO PA ADO. 

GRACIAS...". 
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CUARTO. Por auto emitido el día veinte de julio del año dos mil veintidós, se designó a la 
Maestra, María Gilda Segovia Chab, como Comisionada Ponente para la sustanciación y 
presentación del proyecto de resolución del expediente que nos ocupa. 

QUINTO. Mediante proveido de fecha veintidós de julio del año en curso, se tuvo por 
presentada a la parte recurrente, con el escrito señalado en el Antecedente TERCERO, 
mediante el cual interpone el recurso de revisión contra la entrega de información que no 
corresponde con lo solicitado; recaídas a la solicitud de acceso con folio 311218722000069, 
realizada ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, y toda vez 
que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de 
conformidad el artículo 143, fracción V de la propia norma, aunado a que no se actualizó 
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas e 
numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista 
partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respec va, 
rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual for se 
ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de impugnación en cita para que estuviere en 
aptitud de dar contestación al mismo. 

SEXTO. En fecha veintitrés de agosto del año en cita, se notificó a través del Sistema de 
cación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autoridad recurrida, y 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, al recurrente, el acuerdo reseñado en el 

antecedente inmediato anterior. 

SÉPTIMO. Mediante proveído emitido el día veintidós de septiembre del año dos mil veintidós, 
se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Progreso, Yucatán, por una parte con el oficio número UTP/140/2022 de fecha veintinueve de 
agosto del presente año y documentales adjuntas; documentos de mérito remitidos por el 
Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos 
Obligados (SICOM), en fecha veintinueve de agosto del año en curso, mediante los cuales 
realizó diversas manifestaciones y rindió alegatos con motivo del recurso de revisión al rubr 
citado, derivado de la solicitud de información registrada bajo el folio núm. o 
311218722000069; asimismo, en virtud que no realizó manifestación alguna, pues no ob ba 
en autos documental que así lo acredite, se declaró precluido su derecho; ahora bie del 
análisis efectuado al oficio, remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia 'escri s en 
el párrafo anterior, se advierte que su intención versa en modifi„,, - acto reclamado re. :ida a 
la solicitud de acceso registrada bajo el folio número 311218722000069, pues manifies que 
con el fin de modificar el acto reclamado se realizaron nuevas gestiones, de las cual s se 
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adjuntó la respuesta de la Tesorería Municipal mediante oficio DFN/INT/097/2022 

veintinueve de agosto de dos mil veintidós en la cual proporciona la cantidad rec 

año 2022, remitiendo para apoyar su dicho, las documentales descritas al proemi 

acuerdo; en este sentido, en virtud que ya se contaba con los elementos sufla 

resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se 

fecha 

prese 
ntes p 

el 
e 

ra 
o en 

este mismo acto el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa, por lo que se hizo del 

conocimiento de las partes, que dentro del término de diez días hábiles siguientes a la emisión 

del auto que nos concierne, previa presentación del proyecto respectivo de la Comisionada 

Ponente en el presente asunto, el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
información Pública y Protección de Datos Personales, emitiría la resolución correspondiente. 

OCTAVO. En fecha veintiocho de septiembre del año en cita, se notificó a través del Siste a 
de Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la a 
recurrida, y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al recurrente, el cu rdo 
reseñado en el antecedente SÉPTIMO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Mater y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso d revisión 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados según lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y cceso a la 

Información Pública. 

CUARTO. Del análisis efectuado a la solicitud de información marcada con el nú ero de folio 
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311218722000069, recibida por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán, se observa que la información peticionada por el ciudadano, consiste en: "solicito la 
siguiente información: ¿Cuánto de predial se ha recaudado en el predio ubicado en el tablaje 
463 actualmente inscrito en el municipio de progreso? este ubicado en la zona costera." 

Al respecto, conviene precisar que el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, en fecha 
dieciocho de julio dos mil veintidós, emitió la respuesta recaída a la solicitud de acceso 
marcada con el folio 311218722000069, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; 
inconforme con dicha respuesta, el recurrente el día diecinueve del citado mes y año, interpuso 
el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente en términos de las fraccio 
del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic en 
su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

V. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA CON LO SOLICITADO; 

el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para 
qu ro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 
manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y Ill de 
la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales 
efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, y que 
realizó nuevas gestiones. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se 
analizará el marco jurídico aplicable, para estar en aptitud de conocer la competencia del área 
que por sus funciones y atribuciones pudiera tenerla. 

QUINTO. En el presente apartado se procederá al análisis del marco jurídico que sulta 
aplicable en el asunto que nos compete, para estar en aptitud de valorar la condu a de la 
autoridad. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: 

"ARTÍCULO 1.-LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS PÚBLICO Y OBSE ERAL 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO ECER LAS BASE DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓ Y 
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A LOS MAND OS 
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ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUAL 
SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

B) DE ADMINISTRACIÓN: 

VIII.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA 
FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, Y 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 
••• 
ARTÍCULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS Y FISCALES 

IV.- EL TESORERO, Y 

ARTÍCULO 86.- EL TESORERO ES EL TITULAR DE LAS OFICINAS FISCALES Y 
HACENDARIAS DEL MUNICIPIO. SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL CABILDO A 
PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 87.- SON FACULTADES DEL TESORERO: 
I.- DIRIGIR LAS LABORES DE LA TESORERÍA Y VIGILAR QUE LOS EMPLEADOS CUM 
CON SUS OBLIGACIONES; 
II.- PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL EL NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN DE OS 
DEMÁS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA TESORERÍA; 

Finalmente, el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Progreso, 
Yucatán, señala: 

"ARTICULO 1. EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL 
Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES, 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN; DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN 

7POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN Y SUS LEYES REGLAMENTARIAS, ASÍ COMO EN LAS 
DISPOSICIONES DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y DEMÁS REGLAMENTOS/ 
VIGENTES DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN. LAS DISPOSICIONES EN E 
PRESENTE REGLAMENTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS FUNCIONAR! , 
EMPLEADOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y 
SU ÁMBITO DE VALIDEZ SERÁ EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO. 
... 
ARTICULO 4. EL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO DE SUS S Y 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SE AUXILIA ON LAS DEPENDEN tIAS Y 
ENTIDADES QUE CONFORMEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PREVIS S EN 
EL PRESENTE REGLAMENTO Y QUE EN SU CASO ACUERDE EL CABILDO, A PROP ESTA 
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DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. ESAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTARÁN 
SUBORDINADAS A ESTE ÚLTIMO SERVIDOR PÚBLICO, QUIEN PODRÁ CREAR OTRAS 
DEPENDENCIAS, DIRECCIONES O UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON 
LAS NECESIDADES Y POSIBILIDADES DEL MUNICIPIO PERO SIEMPRE CON APROBACIÓN 
DEL CABILDO. 

ARTÍCULO 23. EL AYUNTAMIENTO, PARA EL ADECUADO FINANCIAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, TENDRÁ LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA: 

III. DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL, 

ARTÍCULO 61. LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL ESTARÁ A CARGO 
DE UN TESORERO MUNICIPAL, QUIEN, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ORDENAMIENTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES APLICABLES, TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 
SU COMPETENCIA: 

17 7

AR LOS REGISTROS PRESUPUESTALES Y CONTABLES REQU ID 
NDO EL INFORME MENSUAL QUE DEBE DE SER ENVIADO A LA GONG SO 

ADO Y, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DAR 
S GUIMIENTO AL AVANCE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y AL CUMPLIMIEIITO DE 
METAS; 

XXXVI. INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTAL PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA; 

XXXIX. LLEVAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS; 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que el Municipio, como en la especie, el Ayuntamiento de Progreso Yucatán, para/ l 
ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades administrativas, se auxiliará cop las 
dependencias y entidades que conformen la Administración Pública Municipal, c (no lo 
son Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, quien es quien lleva a 
funciones de la Tesorería Municipal. 

di Que la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, es quien se encarga d 
registros presupuestales y contables, integrar la documentació 
para la presentación de la cuenta pública y llevar y su ervisar el registro cont 
operaciones financieras, entre otras funciones. 

bo las 

llevar los 
supuestal 
ble de las 
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De las disposiciones legales previamente invocadas, se advierte que el área que result 

competente en el presente asunto para poseer la información peticionada, es la Dirección e 

Finanzas y Tesorería Municipal, ya que es el área que se encarga de llevar los regi ros 

presupuestales y contables, integrar la documentación contable y presupuestal 

presentación de la cuenta pública y llevar y supervisar el registro contable de las 
financieras, entre otras funciones; por lo que, resulta incuestionable que es la c 
conocer de la información solicitada. 

ra la 
nes 
ara 

Del estudio realizado a las constancias que integran el presente medio de impugnación, 

se desprende que el Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de la parte recurrente la respuesta 

emitida por parte de la Dirección de Catastro y Zona Federal Marítimo Terrestre a través del 

oficio marcado con el número CAT/DZF/233/2022 de fecha cinco de julio del año en curso, en 

el cual, en su parte conducente señaló lo siguiente: 

"...esta Dirección no cuenta con la información solicitada, debido a que esta 
dependencia se dedica a exclusivamente a la actualización de los precios y/o 
tablajes que integran la cartografía del Municipio de Progreso, Yucatán y no somos 
la Dirección que hace la recaudación del impuesto predial... 

11 

Así también, se observa la contestación de la Tesorería Municipal medianté eroficio 
DFT/INT/087/2022 de fecha trece de julio del año en curso, manifestado lo siguiente: 

"...Se verificó en el sistema que la fecha en la cual se efectuó el pago fue el día 24 
de febrero del presente año, sin embargo, para entregar la copia solicitada de 
manera digital, esta deberá cubrir el pago de la reposición de recibo oficial o en su 
caso, el certificado de no adeudo para trámites civiles y futuros..." 

Con motivo de dicha respuesta, la parte recurrente en los agravios referidos en su escrito 

de recurso de revisión afirmó lo siguiente: 

"debido a la respuesta obtenida, se aclara que no se pidió una reposición, si no 
que nos brinde el monto el cual fue cobrado por el concepto de predial de dicho 
tablaje, por lo cual quedo en espera de saber el monto pagado. gracias..." 

En este sentido, si bien, lo que correspondería sería analizar dicha respuesta, por ende, 

la legalidad del acto reclamado, lo cierto es, que esto no procederá, pues re ría 'cioso, con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, toda vez qu a autoridad recurrida través del 

oficio DFN/INT/097/2022 dé fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, nexo a los 

alegatos, intentó modificar el acto reclamado, pues por conducto del Tesorero Muni ipal, señaló 
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que la cantidad recaudada en el último pago realizado el día veinticuatro de febrero del año en 
curso, es por la cantidad de $20,944.78 (son: veinte mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 
78/100 M.N.) se adjunta recibo para consulta, sin embargo, para entregar la copia oficial 
solicitada de manera digital, se deberá cubrir el pago de la reposición del recibo oficial o en su 
caso, el certificado de no adeudo para trámites civiles futuros, acorde al artículo 36 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Progreso, Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Conducta de la cual puede advertirse su intención de modificar su conducta inicial, y por 
ende, dejar sin efectos el presente medio de impugnación. 

En mérito de lo anterior, el Pleno de este Organismo Autónomo determinará si en el 
presente asunto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en el art 
156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral d 

a continuación se inserta de manera literal: 

o 156. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una 
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista; 
II. El recurrente fallezca; 
Ill. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 
manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos del presente Capítulo. 

Del análisis efectuado a la nueva respuesta enviada por el Sujeto Obligado, se observa 
que con el fin de modificar el acto reclamado, se realizaron nuevas gestiones, de las cuales se 
adjuntó la respuesta que le fue suministrada por la Tesorería Municipal, quien a través del oficio 
marcado con el número DFN/INT/097/2022 de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
veintidós, proporcionó la cantidad recaudada en el año 2022, respecto al predio ubicado en 
tablaje 463 del Municipio de Progreso, Yucatán, misma que sí corresponde a lo peticionad por 
el ciudadano en la solicitud de acceso con folio 311218722000069, toda vez que sumin ro el 
monto del pago realizado con motivo del impuesto predial en el año dos mil veintidós, r specto 
al predio en cita. 

Finalmente, notificó la respuesta a la parte recurrente a través del 
el particular designó para oír y recibir notificaciones en el e medio de impu 
día veintinueve de agosto del presente año, lo cual, si resulta acertado, pues ate 
estado procesal que guarda la solicitud de acceso, ya no es posible notificarle a tr 

nico que 
ación, el 
endo el 

és de la 
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Plataforma Nacional de Transparencia. 

En consecuencia, con las nuevas gestiones realizadas el Su o dejó sin 

materia el presente medio de impugnación, y, por ende, logró ces amente los 

efectos del recurso de revisión que nos ocupa, actualizándose upuesto de 

sobreseimiento establecido en la fracción III del artículo 156 de I y General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo siguiente: 

"ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, 

UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL 

MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción I, de la Ley General de Tr-nsio t, renda y 

Acceso a la Información Pública, y por las razones expuestas en el Considerando TUINTO de 

la resolución que nos ocupa, se Sobresee en el presente Recurso de Revisión in rpuesto por 

la parte recurrente, contra la falta de respuesta a la solicitud de acceso registrada con el folio 

311218722000069, por parte del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción Ill del ordinal 156 de 

la Ley de la Materia. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 

Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del Insti to 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Perso ales, 

en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de.Comunicación entre Org nismos 

Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la notificación de la presente deter 'nación 

se realice al particular, a través del correo electrónico indicado en su escrits inicial, la 

cual se realizará automáticamente por la Plataforma Nacional de Transparencb. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VII del numer 

Trigésimo Quinto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de I 

Nacional de Transparencia, este órgano Colegiado ordena que la notificación dE 

Centésimo 
Plataforma 
la presente 
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determinación, se realice al Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación entre 

Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM). 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

°NAO, o en su caso, ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 85 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 
Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 
fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en sesión del día veintinueve di septiembre de dos mil veintidós, 
fungiendo como Ponente la primera de los nombrados. 

DR. AL CEÑO CONRADO DR. CARLO DURÁN 
COMISIONADO 

KAPTIJAPCIHNIO 
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